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MINISTERIO BE TRABAJO
ORDEN de 20 de diciembre de 

1974 sobre Calendario de Ríes- 
tas Locales Consuetudinarias y 
Recuperables en 1975.

limos. Sres.: Acordado para to
do el territorio nacional, en reu
nión del Consejo de Ministros de 
20 de los'corrientes, el Calendario 
de Fiestas Locales Consuetudina
rias y Recuperables en 1975,' se ha
ce necesaria su publicación, para 
general conocimiento y cumplí- 
miento.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Primero. —Que se publique en 
el «Boletín Oficial del Estado», el 
Calendario de Fiestas Locales Con
suetudinario y Recuperables para 
el año 1975, aprobado en Consejo 
de Ministros de 20 del actual y 
que figuran en relación unida a 
esta Orden.

Segundo.—De considerarse nece
saria la declaración de alguna fies
ta que no figure en ei referido Ca
lendario, se procederá a tenor de 
lo dispuesto en el artículo tercero 
del Decreto de 7 de febrero de 1958

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 20 de diciembre de 1974. 

DE LA FUENTE.
Calendario de Fiestas Locales, 
Consuetudinarias y recupera

bles para el año 1975.
BURGOS

Burgos (capital): 30 de enero, San 
Lesmes Abad, Patrón de la Ciu
dad; 30 de mayo, Festividad del 
Curpillos (desde las doce de la 
mañana).

Aranda de Duero: 7 de agosto, 
Conmemoración de la Inclusión 
de Aranda. de Duero en el Plan 
de Descongestión y Defensa de 
Madrid; 16 y 17 de septiembre 
(este último desde las catorce 
horas), Fiestas Patronales.

Belorado: 25 de enero, Festividad 
de la Virgen de Belén; 26 de 
agosto, San Vítores, Patrono de 
la Villa.

Briviesca: 9 de mayo, Santa Ca
silda; 16 de agosto, San Roque, 
Patrono de la Ciudad.

Lerma: 8 y 9 de septiembre, Fies
tas Patronales.

Miranda de Ebro: 12 de septiem
bre, Festividad del Dulce Nom
bre de María.

Valle de Mena: 22 de agosto, Li
beración del Valle por el Ejér
cito Nacional.

Swldencias Mídale?
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia nú
mero uno de Burgos y su de
marcación, en funciones por li
cencia del propietario.

Por el presente edicto hago sa
ber que en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía 142/ 
1973, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán, en nombre y re
presentación de Sociedad Anóni
ma Blowtherm Española, contra 
Eustaquio Echarri Pérez (Manu
facturas de la Piel Tako), vecino 
de Mutiloa-Baja, sobre reclama
ción de 171.876 pesetas, se ha acor
dado sacar a pública v primera 
subasta, por término de ocho dias, 

simultáneamente en este Juzgado 
y de igual clase de Aoiz, los bie
nes que a continuación se indi
can con las condiciones que tam
bién se expresan, para cuyo acto 
se ha señalado el dia veintiocho de 
febrero próximo, a las once de sji 
mañana.

Bienes que se subastan
Primero: Generador Blowtherm, 

modelo IHS/n.-180, núm. 13/72, 
con quemador MP/30 núm. 12304; 
junto con el termostato de am
biente y la chimenea de 5 m. con 
sombrerete, valorado en ciento 
veinte mil pesetas.

Segundo: El despacho de oficina, 
con dos mesas metálicas AF de 1,50 
x 0,90, sillón de despacho, dos si
llas tapizadas de despacho y dos 
metálicas, dos archivadores metá
licos y una mesita con cajones de 
fórmica, dos armarios metálicos 
de 1,70 de alto' por un metro do 
ancho; máquina de escribir Léxi- 
con, 80 Hispano Olivetti, con su 
carro metálico; valorado en trein
ta y ocho mil pesetas, todo ello.

Tercero: Un tresillo de tela y 
cuatro sillas, lo valora en doce 
mil pesetas.

Cuarto: Una camioneta DKW, 
matricula NA-68.582, de 3 años de 
antigüedad, valorada en ochenta 
mil pesetas.

Quinto: Una prensa hidráulica 
para repujar cuero, marca -:<Guil- 
hon», de 18 toneladas de presión, 
ubicada en la fábrica de botas pa
ra vino, valorada en veinticinco 
mil pesetas.

Condiciones
Primera: Para tomar parte en 

la subasta, es requisito indispen
sable que el licitador consigne en 
la mesa del Juzgado el 10 % del 
precio de tasación. .
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Segunda: No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio de tasa
ción.

Tercera: Podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero, hacién
dolo asi constar en el acta del 
remate.

Cuarta: El remate quedará en 
suspenso, hasta recibirse el exhor
to que se libra al Juzgado de 
Aoiz, para celebración de subasta 
simultánea.

Dado en Burgos, a dos de enero 
de mil novecientos setenta y cin
co. _ El Juez, José María Azpeu- 
rrutia 'Moreno. — El Secretario 
(ilegible). 67.—396,00

Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por el 

Iltmo. señor Magistrado' Juez de 
Primera Instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, en pro
videncia dictada con esta fecha en 
autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia del Banco de Castilla 
S. A., de Salamanca, contra don 
Luis López Clemente, doña Alicia 
Izar de la Fuente Ramírez, viuda 
de don Casimiro López, don José 
Luis López Izar, y la entidad mer
cantil Casimiro López y Compa
ñía, S. L., de Ribabellosa, los de
más, de Miranda de Ebro, sobre 
reclamación de cantidad, se re
quiere por medio déla presente al 
representante legal de dicha en
tidad mercantil, y a don José Luis 
López Izar, en paradero descono
cido, para que dentro del término 
de tres días otorguen escritura pú
blica de venta a favor de don Je
sús Segura Jáuregui Izar de la 
Fuente, mayor de edad, casado, 
industrial, de Miranda de Ebro, ca
lle Ramón y Cajal, 46; de los bie
nes Inmuebles que se relacionan 
a continuación, subastados en di
chos autos como de la propiedad 
de los mismos, y adjudicados a re
ferido licitador, en las cantidades 
que se indican a continuación de 
la descripción, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican en indi
cado plazo será otorgada en su 
representación por el Iltmo. señor 
Magistrado Juez de este Juzgado, 
ante el Notario de Burgos que en 
turno corresponda.
Bienes subastados y adjudicados, 

objeto de escritura pública de 
venta

3) Solar, sin número, en la tra
vesía del Olmo; en Miranda de 
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Ebro, de 207 metros 26 decímetros 
cuadrados, suscrito por mitad e 
iguales partes a favor de don Ca
simiro y don Luis López Clemente, 
por titulo de compra, e inscrito 
al tomo 876, folio 172, finca 8.328,. 
inscripción 3.a, adjudicado en, pe
setas,-362.705.

4) El derecho a percibir por mi
tad e iguales partes en las lonjas 
correspondientes a las plantas ba
jas de la casa número 18 de la 
calle Leopoldo Lewin, de Miranda 
de Ebro, con 404 metros cuadra
dos de superficie, compuestos de 
oficinas y locales comerciales, e 
inscrito dicho derecho a favor de 
don Casimiro López Clemente y 
don Luis López Clemente, por mi
tad e indivisión, al tomo 821, folio 
129, finca 6.742, inscripción 4.a, ad
judicado en 1.414.000 pesetas.

5) Edificio antiguamente desti
nado a corral y pajares, y actual
mente a carpintería mecánica, se
ñalado con el número 26 de la ca
lle del Arenal, de Miranda de Ebro, 
que tiene una superficie de 42 me
tros cuadrados, inscrito a favor de 
don Casimiro López Clemente, por 
título de compra, al tomo 887, fo
lio 173, finca 9.040, inscripción 1.a 
adjudicado en 52.500 pesetas.

6) Terreno perdido en término 
municipal de Miranda de Ebro, al 
sitio del Bebedero, de 111 metros 
cuadrados, inscrito a favor de don 
Casimiro López Clemente, por tí
tulo de compra, al tomo 891, fo
lio 226, finca 9.538, inscripción 1.a 
adjudicado en 85.200 pesetas.

Burgos, 3 de enero de 1975—El 
Secretario, Joaquín Juárez.

86.-476,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y plazos 
que al efecto se señalan, compa
rezcan ante los juzgados que se 
dicen y apercibiéndoles que de no 
verificarlo en los mismos, les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley, por 
resoluciones dictadas al efecto y 
pór las causas que . en las mismas 
se señalan, se ha. acordado citar 
a los siguientes:
Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Burgos

Serafín da Silva Barbero, con 
domicilio desconocido en este país, 
para que en término de cinco días, 
comparezca en este Juzgado, al 

objeto de recibirle declaración, 
ofrecerle el procedimiento y ser 
reconocido por el Médico Foren
se, diligencias previas núm. 873 
de 1974.
Juagado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de Burgos

Mouloud Sliman Ben Abd, de 
33 años de edad, casado, natural 
de Douar Alili Maboc, (Marrue
cos), comerciante, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en Le 
Perreux, Francia, para que en tér
mino de diez días, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de practi
car diligencias, número 1 de 1975.

= O =
Alí Lazaar, de 24 años de edad, 

soltero, hijo de Lamnouar y de 
Khadra, natural de Tribon-Es Cao, 
y cuyo último domicilio conocido 
lo tuvo en Nantes (Francia), Rué 
Marais, número 3, para que en 
término de diez días, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de prac
ticar diligencias preparatorias nú
mero 3 de 1975.
Juzgado Municipal número uno 

de Burgos
Manuel Lujan Franco, de 25 

años, y del que se desconocen sus 
demás circunstancias personales, 
habiendo sido su último domici
lio en Rué de Cumbe, Breux (Fran
cia), en ignorado paradero, para 

. que el próximo día 22 de enero ac
tual y hora de las once, comparez
ca en este Juzgado, al objeto de 
celebrar el corespondiente juicio 
de faltas número 747 de 1974.
Juzgado Municipal de Miranda 

de Ebro
Carlos Pereira Mendoca, de 36 

años, obrero, natural de Socorro 
(Portugal), vecino de 48 Rué Ga- 
lande 78150 Triel Sur Sainé (Fran
cia), residente en esta ciudad, en 
la actualidad en ignorado parade
ro y otro, por daños, se cica al 
denunciado para que comparezca 
en este Juzgado, a la celebración 
del juicio de faltas número 389 
de 19.74, el día 12 de febrero pró
ximo y hora de las diez dé su ma
ñana.

= O -
Teodoro Sastre López, de 24 

años, casado, albañil, natural de 
Lerma, vecino de 58 Hagen, calle 
Lange Str. 90 (Alemania), residen
te en esta ciudad y en la actuali
dad en ignorado paradero, para 
que comparezca en este Juzgado
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Anuncias Oficiales
tóiwia Territorial fie Burgos

Macua, súb- 
ignorado pa-

diligen cías 
1974, en tér-

General del Estado, sobre revoca 
clon del acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo de Burgos, 
de 28 de junio de 1974, recaído en 
la reclamación número 99 de 1974, 
interpuesto por la Junta recurren
te, contra cuotas de la Seguridad 
Social Agraria.

= O -Número 453 de 1974, interpuesto 
por la Junta vecinal de Besares 
de Valdelaguna (Burgos), repre
sentada por el Procurador de los 
Tribunales don José-Roberto San- 
tamaría Villorejo, y seguido con 
la Administración General del Es
tado, sobre revocación del fallo 
número 132 del ejercicio de 1974, 
dictado por el Tribunal Económi
co - administrativo Provincial de 
Burgos, con fecha 28 de junio de 
1974, en la reclamación número 
96 de 1974, contra cuotas de la Se
guridad Social Agraria.

= O =
Número 455 de 1974, interpuesto 

por ■ la Junta administrativa de 
Vallejimeno (Burgos), representa
da por el Procurador de los Tribu
nales don José-Roberto Santama
ría Villorejo, y seguido con la Ad
ministración General del Estado, 
sobre renovación del fallo núme
ro 133 del ejercicio de 1974, dic
tado por el Tribunal Económico- 
administrativo Provincial de Bur
gos, con fecha 28 de junio de 
1974, en la reclamación número 

' 97 de 1974, contra cuotas de la
Seguridad Social Agraria.

Ahdelah Dahrouchm, de Bélgica, 
hoy en' ignorado paradero, para 
que comparezca a la celebración 
del juicio de faltas, señalado para 
el día 21 de febrero próximo y 
hora de las cinco de la tarde.

= O =
Cándido María Pereíra, súbdito 

portugués, hoy en ignorado para
dero, para que comparezca a reci
birle declaración en 
previas número 40 de 
mino de cinco días.

= O =
José Luis Garayoa 

dito italiano, hoy en 
radero, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas, 
señalado para el día 21 de febre
ro próximo y hora de las cinco 
de la tarde.

Previniéndoles que, de compa
recer, deberán hacerlo provistos 
de las pruebas de que intenten 
valerse, con los apercibimientos 
ed Ley.

Y para que sirva de citación a 
los expresados, y su inserción en 
el B. O. de la provincia de Bur
gos, expido y ñrmo la presente en 
Briviesca, a 2 de enero de 1975.— 
El Secretario, Buenaventura Cuar- 
tango.

a la celebración del juicio de fal
ta, número 296 de I», «1 drn 12 
, nrrivimo v bora d.e Lssde febrero próximo y hora 
once de su mañana.

,= O =
Angel Hernández Simón, de 28 

años, casado, viajante, natural de 
Jaraíz de la Vera (Cáceres), veci
no de esta ciudad, en la actuali
dad en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgaao, 
a la celebración del juicio de fal
tas número 385 de 1974, para el 
día 7 de febrero próximo y hora 
de las diez de su mañana.

Juagado Comarcal de Brimesca
De orden de S. S.a y en virtud 

de lo acordado en los juicios de 
faltas sobre imprudencia, en reso
lución de esta fecha se cita a;

David Da Silva, súbdito fran
cés y al perjudicado Benito Car- 
bailo Salgado, súbdito alemán, 
para que comparezcan a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 1 de 1975, señalado para el día 
20 de febrero y hora de las cinco 
de la tarde.

= O =
Antonio Jesús Marqués, y res 

ponsable civil Prefactura de Ive- 
lines, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 114. de 1974, señalado para el 
día 20 de febrero próximo y bora 
de las cinco de tarde.

= O =
Antonio Pavarón, súbdito fran

cés, y responsable civil, Trans
portes Centert Louis, Francesa, 
para que comparezcan a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 96 de 1974, señalado para el día 
21 de febrero próximo y hora de 
ías cuatro de la tarde.

= O =
Micheí Jean Louis Ándre Al- 

phonse, y a Emballages C. J. Fran
ceses, hoy en ignorado paradero, 
para que comparezcan a la cele
bración del juicio de faltas nú
mero 118 de 1974, el día 20 de fe
brero próximo y hora de las cinco 
de la tarde. . I

= O =
Bouhafs Miloúd, súbdito fran

cés, hoy en ignorado paradero, pa
ra • que comparezca a la celebra
ción del juicio de faltas, señala
do para el día 20 de febrero pró
ximo y hora de las cuatro de la. 
tarde.

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contenciosos 
administrativos siguientes: 
l Número 459 de 1974, interpuesto 
por la Junta administrativa de 
Huerta de Abajo, representada por 
el Procurador Sr. Villorejo y se
guido con la Administración Gene
ral del Estado, sobre revocación 
del acuerdo del Tribunal Econó
mico administrativo de Burgos de 
28 de junio de 1974, recaído len la 
reclamación número 101 de 1974, 
interpuesta por la Junta recurren- 
te, contra cuota de la Seguridad 
Social Agraria.

o - -
Número 457 de 1974, interpuesto 

por la Junta administrativa de

por el Procurador Sr. Villore'o, y 
seguido con la Administración

= O =
Número 458 de 1974, interpuesto 

por las Juntas administrativas de 
Huerta de Abajo y Tolbaños de 
Abajo, representadas por don José 
Roberto Santamaría Villorejo, 
contra el fallo dictado por el Tri
bunal Económico - administrativo 
de esta provincia, de fecha 28 de 
junio de 1974, en la reclamación 
número 109 de dicho año, refe
rente a cuotas de la Seguridad 
Social Agraria.

= O =
Número 46 de 1974, interpuesto 

por la Junta administrativa de 
Tolbaños de Arriba, representa
da por don Roberto Santamaría 
Villorejo, sobre revocación del fa
llo dictado por el T.E.A. de esta 
provincia, de fecha 28 de junio 
de 1974, en la reclamación núme
ro 96 de dicho año, referente a 
cuotas de la Seguridad Social 
Agraria.
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Número 454 de 1974, interpuesto 
por la Junta administrativa de 
Quintanilla de Urrillá, representa
da por don Roberto Santamaría 
Vicorejo, sobre revocación del fa
llo dictado por el T.E.A. de esta 
provincia, de fecha 28 de junio 
de 1974, en la reclamación núme
ro 95 de dicho año, referente a 
cuotas de la Seguridad Social 
Agraria.

= O =
Número 452 de 1974, interpuesto 

por la Comunidad Patria, integra
da por el Ayuntamiento de Huerta 
de Arriba y las Juntas vecinales 
de Huerta de Abajo, Tolbaños de 
Abajo y Tolbaños de Arriba, so
bre revocación del fallo dictado 
por el T.E.A. de esta provincia, 
de fecha 28 de junio de 1974, en la 
reclamación número 94 de dicho 
año, referente a cuotas de la Se
guridad Social Agraria.

= O =
Número 462 de 1974, interpuesto 

por Unión Territorial de Coopera
tivas del Campo de Burgos, repre
sentada por don José Roberto 
Santamaría Villorejo, contra el fa
llo dictado por el T.E.A. de esta 
provincia, de fecha 31 de julio de 
1974, en la reclamación número 
204 de dicho año, referente a li
quidación practicada por el con
cepto de Transmisiones Patrimo
niales.

= O =
Número 461 de 1974, interpuesto 

por el Ayuntamiento de Castil de 
Peones, representado por el Pro
curador de los Tribunales don 
Luis Santamaría Alvarez, y segui
do con la Administración General 
del Estado, sobre revocación, del 
fallo número 129 del ejercicio de 
1974, dictado por el Tribunal Eco
nómico - administrativo Provincial 
de Burgos, con fecha 28 de junio 
de 1974, en la reclamación número 
93 de 1974, contra cuotas de la 
Seguridad Social Agraria.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o Entidades 
puedan estar legitimadas como 
demandadas o coadyuvantes con 
el fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer, si 
Ies conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 28 de diciembre de 1974. 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V.o B.°El Presidente, Antonio 
Nabal.

fcgteto fe Tratojg 8m8s
En autos sobre prestaciones por 

Incapacidad Laboral Transitoria, 
seguidos ante esta Magistratura a 
instancia de doña Robería San
tamaría Martin, contra ACROMAN 
S. L„ e Instituto Nacional de Pre
visión, núm. 418/73, ha sido dic
tada por el limo, señor Magistrado 
Suplente, de Trabajo, la siguiente 
providencia:

«Providencia Magistrado Suplen
te, señor Arroyo Ruiz. Magistra
tura de Trabajo de Burgos, a sie
te de enero de mil novecientos se
tenta y cinco.

Dada cuenta el anterior ejemplar 
del «Boletín Oficial» de la provin
cia, únase a autos, y a fin de dar 
cumplimiento al fallo de la sen
tencia dictada por el Tribunal 
Central de Trabajo el día veinti
séis de noviembre de mil novecien
tos setenta y cuatro, requiérase a 
la actora doña Robería Santama
ría. Martín a fin de que en el pla
zo de seis días acredite documen
talmente ante esta Magistratura 
haber interpuesto la reclamación 
previa contra la denegación del 
Instituto Nacional de Previsión de 
28 de mayo de 1973, como previe
ne el articulo 58 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, previniéndola 
que de no verificarlo dentro de di
cho plazo se procederá al archivo 
de las actuaciones conforme al ar
tículo 118 de la propia ley proce-, 
sal laboral. Notifíquese esta pro
videncia a las partes.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe, 
Fdo. A. Arroyo. —. Ante mi. Fdo. 
M. Barró.

Y para que sirva de notificación 
a la empresa ACROMAN, S. L., cu
yo último domicilio lo tuvo en es
ta ciudad, calle Vitoria núm. 64, 
primero izquierda, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado pa
radero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en Burgos, a sie
te de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Secretario (ile
gible).

Miltóii éi irüw « iaw
Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo Sin
dical Provincial de Trabajo de la 
actividad de Obradores de Confi
tería, que suscrito por la Comisión 
Deliberante ha sido remitido a es
ta Delegación, y

Resultando: Que en fecha 21 de 
noviembre pasado la Delegación 
Provincial de Sindicatos comuni
caba a ésta haber aprobado la ini
ciación de deliberaciones, y en 20 
del pasado mes de diciembre se 
recibieron los textos acordados y 
firmados, adjuntándose la docu
mentación complementaria sobre 
el colectivo afectado y su di versi
ficación profesional, así como los 
datos sobre salarios reales, satis
fechos por las empresas en doce 
meses anteriores.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias. .

Considerando: Que se han cum
plido en la redacción y tramita
ción del Convenio los preceptos 
legales y reglamentarios aplicables 
no advirtiéndose en él violación a 
norma alguna de Derecho nece
sario, y dado que asimismo en el 
artículo 20 se hace constar taxa
tivamente que las mejoras esta
blecidas no tendrán repercusión 
en los precios de los productos que 
se elaboran, procede su homologa
ción.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical 
Provincial de Trabajo de la acti
vidad de Obradores de Confitería, 
disponiendo su notificación y pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Burgos, a tres de enero de mil 
novecientos setenta y cinco. — El 
Delegado de Trabajo, Angel F. 
Lancha.

* *
Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo, de ámbito provincial, pa
ra las actividades de "Obradores 

de Confitería”
CAPITULO I 

Disposiciones Generales

Sección 1.a: Partes contratantes, 
Ambito Funcional, Territorial, Per
sonal.
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Art. l.° — Partes contratantes. 
El presente Convenio se concier
ta dentro de la normativa de la 
Ley de Convenios Colectivos Sin
dicales de 19 de diciembre de 1973, 
entre las representaciones de los 
empresarios y de los trabajadores 
y técnicos encuadrados en la Agru
pación de Confitería y Pastelería, 
Turrones, Mazapanes y Masas Fri
tas del Sindicato Provincial de 
Alimentación de Burgos.

Art. 2.° — Ambito territorial. 
Este Convenio Colectivo Sindical 
de Trabajo obligará a todas las 
empresas presentes y futuras, cu
yas actividades vienen recogidas 
en el artículo 3.° del presente Con
venio, cuyos centros de trabajo 
radiquen en Burgos, capital y pro
vincia, aun cuando las empresas 
"tuvieran su domicilio social en 
otra provincia.

Art. 3.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obli
gan exclusivamente a las empre
sas cuya actividad sea la de Obra
dores de Confitería y Pastelería de 
la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de Turrón, Mazapán y 
Confitería, Pastelería y Masas Fri
tas, de 21 de mayo de 1948.

Art. 4.° — Ambito personal. El 
presente Convenio afectará a la 
totalidad del personal que, duran
te su vigencia trabaje bajo la de
pendencia de las empresas sin más 
excepciones que las que señala el 
art. 7.° de la Ley de Contrato de 
Trabajo, sección 2.a.

Sección 2.a: Vigencia y duración.
Art. 5.° — Vigencia. El Conve

nio entrará en vigor en 1/ de ene
ro de 1975, siendo su duración de 
dos años, finalizando —por tanto_
en fecha 31 de diciembre de 1976.

Se prorrogará de año en año, si 
no es denunciado por alguna de 
las partes contratantes con tres 
meses de antelación a la fecha de 
vencimiento, o a la de cualquiera 
de sus prórrogas.

Sección 3.a: Compensación, ab
sorción. Garantía ad personara.

Art. 6.° — Todas las mejoras que 
se pactan en este Convenio sobre 
las estrictamente reglamentarias, 
podrán ser absorbidas y compen
sadas, hasta donde alcancen, por 
las retribuciones de cualquier cla
se que tuvieren establecidas las 
empresas.

■ Se respetarán asimismo, las si
tuaciones personales que, con ca
rácter global, excedan del pacto,
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manteniéndose estrictamente «ad 
personara».

Sección 4.a: Comisión Paritaria.
Art. 7.° — Se crea la Comisión 

Paritaria del Convenio como órga
no de interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo.

Art. 8.° — La Comisión Paritaria 
a que alude el artículo anterior, es
tará integrada por un Presidente, 
que será el del Sindicato Provin
cial de Alimentación, o persona en 
quien delegue y por dos vocales, 
er. representación de los trabaja
dores y técnicos don Evaristo Gar
cía Leiva y don Santiago Martin 
Mínguez, y de las empresas, don 
Feliciano Ibáñez López y don Je
sús Alonso González, que han to
mado parte en las deliberaciones.

CAPITULO II 
Retribuciones

Sección 1.a: Regulación salarial.
Art. 9.° —• Salarios. Queda esta

blecida la tabla salarial en la si
guiente forma, de conformidad 
con los conceptos que en la iris- 
ma se establecen:

Maestro Obrador, salario base, 
300; Plus de asistencia, 70; Total, 
370 pesetas.

Oficial de 1.a, salario base, 270; 
Plus de Asistencia, 50; Total, 320.

Oficial de 2.a, salario base, 225; 
Plus de asistencia, 50; Total, 275.

Ayudante, salario base, 225; Plus 
de asistencia, 15; Total, 240 ptas.

Peón, salario base, 225; Plus de 
asistencia, 10; Total, 235 ptas.

Conductor repartidor, salario ba
se, 225; Plus de asistencia, 50; 
Total, 275 pesetas.

Repartidor de 18 años, salario 
base, 225; Plus de asistencia, 10; 
Total, 235 pesetas.

Repartidor de 14 años, 105 ptas. 
Repartidor de 15 años, 125 ptas. 
Repartidor de 16 años, 150 ptas. 
Aprendiz de primer año, 105 ptas. 
Aprendiz 2.° año, 125 utas.
Aprendiz tercer año, 150 ptas.
Mujeres de limpieza, salario ba

se, 225; Plus de asistencia, 10; To
tal, 235.

Aúxiliares, salario base, 225; Plus 
de asistencia, 10; Total, 235 ptas.

Personal Administrativo:
Jefe de Contabilidad, salario ba

se, 300; Plus de asistencia, 70; To
tal, 370 pesetas.

Oficial de 1.a, salario base, 270; 
Plus de Asistencia, 50; Total, 320.

Oficial de 2.a, salarlo base, 225; 
Plus de asistencia, 50; Total, 275.

PAG. 5

Art. 10. — Plus de asistencia. Las 
cantidades que por este concepto 
se establecen en el artículo 9.°, se 
percibirán únicamente por día 
efectivamente trabajado, alcan
zando naturalmente a los días re
cuperables y vacaciones.

Sección 2.a: Complementos sala
riales.

A) Personales.
Art. 11. — Antigüedad. Los au

mentos por años de servicio, se fi
jan en 7 cuatrienios del 6 % sobre 
el salarlo base, con independencia 
de los cambios de categoría pro
fesional.

B) De vencimiento periódico 
superior al mes.

Art. 12. — Gratificaciones ex
traordinarias. Las empresas abo
narán a su personal, una gratifi
cación extraordinaria equivalente 
al importe de una mensualidad de 
salario base más antigüedad, en 
cada una de las festividades de «18 
de Julio» y de Navidad, que serán 
satisfechas respectivamente el día 
hábil anterior a la fecha de cele
bración de tales festividades.

Art. 13. — Beneficios. Se fijan 
éstos en el 6 por 100 del salario 
base exclusivamente referente a 12 
mensualidades, sin incluir las gra
tificaciones extraordinarias. Él abo 
no por este concepto se hará en el 
mes de enero del año posterior a 
la finalización del ejercicio econó
mico, pudiendo las empresas efec
tuar el pago en plazos- más redu
cidos.

Art 14. — Fiesta patronal. Con 
motivo de la fiesta patronal que 
tiene lugar el primer martes del 
mes de junio o el segundo martes, 
si en la primera semana hubiera 
alguna fiesta, percibirán los traba
jadores en activo en dicha fecha, 
sobre todos los emolumentos que 
normalmente les correspondan, el 
equivalente a dos días de salario.

Sección 3.a: Horas extraordina
rias y festivos.

Art. 15. — Para el percibo de ta
les horas, se tendrán en cuenta los 
siguientes conceptos:

a) Salario base.
b) Plus de asistencia, y
c) Antigüedad, sobre los que se 

establecerán los recargos dispues
tos en la Reglamentación.

Art. 16. — Festivos. Todas las 
horas que se trabajen en dias fes
tivos no recuperables, serán abo
nadas como extraordinarias con los 
recargos correspondientes, y las
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que se trabajen en días festivos 
recuperables, se satisfarán con un 
incremento del 50 por 100 sobre el 
salario diario.

Art. 17. —Vacaciones. Todo el 
personal comprendido en este Con-. 
vento disfrutará de un permiso 
anual retribuido de 21 dias natu
rales y desde el primer quinquenio 

• de antigüedad en la Empresa, un 
dia más por cada año de servicio 
ininterrupido, hasta un límite de 
30 días naturales.

CAPITULO IV 
Disposiciones varias

Art. 18. — Revisión salarial. Las 
tablas salariales del presente Con
venio, serán revisables en l.° de 
enero de 1976, incrementándose és
tas, con el índice del costo de vi
da que para el conjunto nacional, 
señale el Instituto Nacional de Es
tadística en el año 1975 más dos 
unidades.

Art. 19. — Disposición final. A 
todos los efectos y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rá de aplicación la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Turrón y Mazapán y 
en los de Confitería, Pastelería y 
Masas Fritas de 21 de mayo 
de 1948.

Art. 20. — Clásula de precios. 
Ambas representaciones declaran 
y hacen constar que las mejoras 
que se establecen en el presente 
Convenio, no repercutirán en el 
precio de los productos que se ela
boran.

Art. 21. —, Contraprestaciones. 
Como compensación a las mejoras 
acordadas en el presente Convenio, 
la representación social se compro
mete, en nombre de sus represen
tados, a prestar el máximo interés 
en las funciones de cada trabajo. 
Reconociendo la dificultad de me
dir rendimientos y niveles de pro
ductividad, no por ello se estima 
menos válido el anterior compro
miso, dado los términos de armo
nía que han presidido la elabora
ción de este Convenio y como me
dio para que sus estipulaciones 
constituyan medida positiva en las 
relaciones, laborales futuras.

Wtamiesto m Bros
Habiéndose recibido en este 

Ayuntamiento un escrito de fe- 
cb?. 30 cte 
pañado de varios pliegos de fir

mas, formulando diversas peticio
nes y en solicitud de aclaraciones, 
se da el caso de que los firmantes, 
que se titulan vecinos- de Burgos, 
no señalan, como es preceptivo, 
domicilio para notificaciones, ni 
tampoco en la mayoría de los ca
sos se puede descifrar el nombre 
y apellidos. Ante estos hechos se 
les hace saber por. medio de la 
prensa local y del «Boletín Ofi
cial», de la provincia, que las 
cuestiones planteadas ya tuvieron 
contestación en la nota publicada 
por este Ayuntamiento en sesión 
plenaria del día 19 de diciembre 
último, y recogida por la prensa 
de Burgos del siguiente dia.

También se les hace saber, que 
si desean continuar el procedi
miento y tener notificación perso
nal, deberán acreditar en el tér - 
mino de 10 días, que reunen las 
condiciones que se exigen para el 
ejercicio del derecho de petición 
según la Ley reguladora de dicho 
derecho y asimismo autent i c a r 
sus firmas y señalamiento de do
micilio.

Si transcurriese dicho plazo sin 
cumplirse tales requisitos, se pro
cederá al archivo del escrito, se
gún lo establecido en el artículo 
71 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Burgos, 9 de enero de 1975.—El 
Alcalde, José Muñoz Avila.

Ayuntamiento de Fuentelcés- 
ped

Aprobado el anteproyecto, de 
presupuesto extraordinaria forma
do para aportación de las obras 
de abastecimiento de aguas, dis
tribución y saneamiento.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría Municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantas personas deseen, y duran
te cuyo período podrán formular
se cuantas reclamaciones y obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace público por me 
dio del presente a los efectos del 
artículo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Fuentelcésped, 30 de diciembre 
de 1974.—El Alcalde, (ilegible).

Subastas $ Concursos 
Ayuntamiento de Hontoria 

del Pinar
Con arreglo a tasación del 

ICONA, al pliego de condiciones' 
de 1953, y al económico-adminis
trativo del Ayuntamiento, se anun
cia subasta para el aprovecha
miento de resinación de 124.613 pi
nos a vida, segunda entalladura, 
en los montes «El Pinar», «Costa- 
lago» y «Las Espinadas», bajo la 
tasación de 3.115.325 pesetas y pro
cío índice del 125 por 100.

La fianza provisional será de pe
setas 62.306 y la definitiva el 4 por 
100 de la adjudicación.

La presentación de proposicio
nes, según modelo. adjunto, certi
ficado de industrial resinero, res
guardo de fianza, y demás docu
mentos, se hará en horas de ofici
na hasta’ las. 13 del día laboralble 
anterior a la subasta, que tendrá 
lugar a las doce del undécimo há
bil siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B. O. del E.

Si quedare desierta, la segunda 
subasta se celebrará a la misma 
hora, transcurridos diez dias há
biles.

En lo no previsto regirá el Re
glamento de Contratación vigente.'

Modelo de proposición
Don , vecino) 

de industrial resinero) 
número ., con D.N.I. púm. 
se compromete a realizar el apro
vechamiento de resinación en los 
montes «El Pinar»', «Costalago» y 
«Las Espinadas», de Hontoria del 
Pinar, en 1975, según anuncio pu
blicado en el B. O. E. número , 
y con sujeción a los pliegos de con
diciones del ICONA y Ayuntamien
to, en la cantidad de ....... .
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)
Hontoria del Pinar, 2 de enero: • 

de 1975.— El Alcalde, M. Laguna.
82.-222,00

^* ***^. *>"».«*.
Ayuntamiento de Cillaperlata

Resolución del Ayuntamiento de 
Cillaperlata (Burgos), por la que 
se anuncia subasta de aprovecha
miento forestal.

Objeto de licitación: 577 pinos 
pináster, con un volumen de 445 
metros cúbicos de madera y 96 
metros cúbicos de leña; y 47 pinos 
silvestres, con un volumen de 37 
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metros cúbicos de madera y 14 me
tros cúbicos de leña del monte 
Sierra la Llana, número 67, cuar
tel B, tranzones 13 y 14 de la per
tenencia de este Ayuntamiento.

Tipo de licitación: Bajo el tipo 
de licitación de quinientas cua
renta y tres mil pesetas, sujetán
dose las proposiciones y mejoras 
que deberán hacerse por escrito 
,al modelo que se inserta al final.

Presentación de plicas: Desde el 
siguiente día al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», hasta las veinte 
horas del día anterior a su aper
tura, en la Secretaria Municipal.

Apertura de plicas: Tendrá lu
gar el viernes siguiente después 
de haber transcurrido veinte días 
hábiles desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y ho
ra de las seis de la tarde, en el 
salón de sesiones de este Ayun
tamiento bajo la presidencia del 
señor Alcalde, o de quien legal
mente le sustituya, funcionario de 
ICONA y Secretarlo de la Corpo
ración que dará fe del acto.

Garantías: Para tomar parte en 
.la subasta; habrá de consignarse 
previamente garantía provisional 
consistente en veintisiete mil cien
to cincuenta pesetas, equivalente 
al 5 % de la tasación y la defini
tiva ascenderá al 6 % del precio 
del remate.

Pliego de condiciones: Se en
cuentra en la Secretaria Munici
pal a disposición de quien lo so
licite hasta el momento de la su
basta.

Obligaciones: Las establecidas 
en el pliego de condiciones y le
gislación aplicable al caso. Si la 
primera subasta quedara desierta 
y el Ayuntamiento no hiciera uso 
del derecho de tanteo, se celebra
rá segunda subasta a los diez días 
hábiles siguientes de celebrada 
aquélla, bajo las mismas condicio
nes y así sucesivamente hasta una 
tercera subasta.

Modelo de proposición
Don  con domicilio en 

•  de  años de edad, na
tural de , provincia de  
con residencia en  calle de 

 número ...... D. N. I. nú
mero .....  expedido en 
con fecha ......... en representa
ción de  lo cual acredita con 
-  carnet de empresa con res
ponsabilidad  en relación 
con la subasta de aprovechamien

to de pinos anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado», de fecha 

 monte número 78, Sierra 
la Llana, cuartel B, tranzones 13 
y 14 de la pertenencia del Muni
cipio de Cillaperlata (Burgos), 
ofrece la cantidad de  (en 
letra) pesetas, aceptando todas y 
cada una de las condiciones esta
blecidas en el pliego de condicio
nes que sirve de base a esta su
basta y que declara conocer.

(Fecha y firma del propon ente). 
Cillaperlata, a 3 de enero de 

1975.—El Alcalde, Elicio Martínez.

Ayuntamiento de Palacios de 
la Sierra

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos y en ejecución de acuerdo 
de este Ayuntamiento, a los vein
tiún días hábiles, contados a partir 
desde el siguiente, también hábil, 
en que aparezca publicado este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hora de las trece, 
tendrá lugar en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con la asisten
cia de un funcionario del Servicio 
provincial de ICONA y del Secreta
rio del Ayuntamiento que dará fe 
del acto, se celebrará la subasta 
del aprovechamiento de resinas 

en campaña de 1975 del monte nú
mero 247 del Catálogo, denomi- 
do «Umbrigüela y Abejón», propie
dad de este Ayuntamineto, con 
18.573 pinos resinables, segunda 
entalladura y bajo el tipo de ta
sación de trescientas sesenta y una 
mil cuatrocientas sesenta pesetas 
(371.460 ptas).

Admisión de plicas. En la Secre
taria de este Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, todos los 
días hábiles desde el siguiente del 
anuncio de esta subasta en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y has
ta las doce horas del día anterior 
al de la celebración de la subasta.

Fianza: La fianza provisional 
ascenderá al cinco por 100‘del ti
po de tasación, siendo el seis por 
ciento del tipo de adjudicación la 
fianza definitiva.

Pliego de condiciones: Regirá el 
pliego de condiciones publicado 
por el Distrito Forestal para el año 
de 1953 y demás condiciones u 
cbsevaclones posteriores, así como 
las condiciones economices1 apro
badas por el Ayuntamiento.

Los industriales licitadores se 
hallan obligados a presentar con 
su proposición el certificado pro
fesional para adquirir aprovecha
mientos forestales, que autoriza 
el ejercicio de la actividad de re
sinas, expedido por cualquier Ser
vicio Provincial de ICONA o testi
monio notarial del mismo; decla
ración jurada de no hallarse incur
so en ninguno de los casos de in
capacidad o incompatibilidad que 
determina el Reglamento de Con
tratación ,de las Corporaciones Lo
cales y la carta de pago de haber 
constituido la fianza provisional.

Formalidades: Los que acucian a 
la licitación podrán hacerlo por sí 
o por medio de persona autoriza
da con. poder bastante. Los pode
res y documentos acreditativos de 
la personalidad se acompañarán a 
la proposición bastanteados por 
autoridad competente al efecto.

Serán de cuenta del adjudicata
rio el pago de licencias, honora
rios de contrato, derechos reales, 
anuncios, reintegros, etc.

Las plicas o proposiciones, debi
damente reintegradas y con sello 
de la Mutualidad de Admón. Lo
cal de tres pesetas, deberán ajus
tarse al modelo oficial siguiente:

«Don  mayor de edad, 
natural de  vecino de  

,, domiciliado en calle  
núm , con D. N. I. núm. ......
en nombre propio o en represen
tación de  lo cual acredita 
con poder notarial, en posesión del 
certificado profesional para adqui
rir aprovechamientos forestales, 
que autoriza el ejercicio de la ac
tividad de resinas, expedido por 
el Servicio provincial de ICONA de 
........  en relación con la subasta

anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, núm  de fe 
cha  de  para el año 
forestal de 1975 se compromete a 
ejecutar de su cuenta y riesgo el 
mismo por la cantidad de  
(en letra y número), pesetas.

(Fecha y firma del proponente)».
Palacios de la Sierra, 31 de enero 

de 1975.—El Alcalde acctal., Casi
miro Llórente.

78.-527,00  
ne» na,

Ayuntamiento de Cogollos
Se anuncia tercera subasta para 

el arriendo de las fincas sobrantes 
de la zona de Cogollos, por haber 
quedado desiertas la primera y se
gunda subastas, con la modifica



PAG. 8 11 ENERO 1975—NUM. 8 B. O. DE BURGOS

ción de tipo de licitación que se 
fija en 40.000 pesetas por cada año, 
las demás condiciones son las mis
mas que para la primera subasta.

Admisión de proposiciones, du
rante diez dias hábiles a partir de 
la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de este anun
cio, de conformidad con el articu
lo 19 del Reglamento de contrata
ción de 9 de enero de 1953.

Cogollos, a 2 de enero de 1975. 
—El Alcalde, Saturnino Abad.

79.-104,00

Se anuncia tercera subasta pa
ra el arriendo de las fincas de des
conocidos de la zona de Cogollos, 
por haber quedado desiertas la 
primera y segunda, con la modifi
cación del tipo de licitación, que 
se fija en 30.000 pesetas por cada 
año, las demás condiciones son las 
mismas que para la primera su
basta.

Admisión de proposiciones, du
rante diez dias hábiles a partir de 
la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de este anun
cio, de conformidad con el ar
tículo 19 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953.

Cogollos, a 2 de enero de 1975. 
—El Alcalde, Saturnino Abad.

80.-105,00

Ayuntamiento de La Gallega
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, con 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el «Boletín Oficial.» 
de la provincia de 29-12-69, asi co
mo por el formado por este Ayun
tamiento y a los veinte días há
biles contados desde el siguiente 
hábil al que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, tendrá lugar la siguien
te subasta:

4.924 pinos del monte núm. 221, 
«Peña Aguda», a resinar a vida 
en segundo año de la cara y bajo 
la tasación de 137.872 pesetas.

La subasta se celebrará a las do
ce de la mañana, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o Conce
jal en quien delegue y con asis
tencia del representante de ICO
NA y Secretario de la Corporación 
que dará fe del acto.

Los pliegos para optar a la su
basta se presentarán en la Secre
taria del Ayuntamiento hasta las 
11,45 horas del mismo día en que 
haya de tener lugar la subasta.

El pliego de condiciones econó
mico-administrativas se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria Mu
nicipal y expediente respectivo.

La Gallega, 31 de diciembre de 
1974.-E1 Alcalde, Severino Silleros.

81.-185,00

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

Anuncio áe subastas
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, se anuncian su
bastas públicas a celebrar en este 
Ayuntamiento a los veintiún dias 
hábiles a contar desde el siguiente 
en el que aparezca la inserción de 
este anuncio en el B. O. del Esta
do, donde aparecen las dos prime
ras y en el mismo día se celebra
rán las siguientes:

A las doce horas, la subasta de
200 pinos, marcados, en el monte 
«La Dehesa», núm. 241 y tramo V, 
con un volumen de 250 metros cú
bicos de madera en primera cali
dad y en la tasación de 1.010.000 
pesetas.

A las doce treinta, en el mismo 
monte y tramo IV, la subasta de
201 hayas maderables y marcadas, 
con 213 metros cúbicos de made 
ra y en la tasación de 647.400 ptas

Y a las trece horas, las de 208 
hayas, de ellas 169 maderables y 
39 leñosas, marcadas en el monte 
Umbría, núm. 242, con 139 m. c. de 
madera y 32 m. c. de leñas, con 
una tasación total de 221.300 pe
setas.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrati
vas, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, 
durante las horas de oficina, don
de podrán ser examinados por 
quien lo interese oportuno.

Las plicas con arreglo al modelo 
oficial señalizado por el Servicio 
Provincial de ICONA y publicado 
en el B. O. del Estado con este 
anuncio, se presentarán en la Se
cretaria de la .Corporación y se ad
mitirán hasta las 20 horas del día 
anterior hábil señalado para la 
apertura de las mismas y que este 
acto se celebrará bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal 
que delegue, representante de 
Montes y Secretario de la Corpo
ración, que dará fe del acto.

Si quedare desierta alguna de 
ellas en primera subasta, la segun
da se celebrará al undécimo día 

hábil, a la misma hora, lugar y 
condiciones que en la primera.

Es indispenble que los licitadores 
presenten el carnet de Empresa 
responsable o documento que lo 
acredite.

Monterrubio, 2 de enero de 1975. 
El Alcalde, José Moral.

83. — 340,00

Ayuntamiento de Villamiel de 
la Sierra

Autorizado por el Servicio Pro
vincial de ICONA y teniendo en 
cuenta que ha quedado desierta la 
subasta de 1.000 metros cúbicos de 
leña de roble, sita en el término>- 
municipal de este Ayuntamiento 
conocido por «La Umbría», se pone 
en conocimiento de los licitadores 
que lo deseen que el próximo día 
18 de enero del año en curso, a las 
cuatro horas de la tarde se pon
drán en subasta en las mismas 
condiciones los citados metros cú
bicos de leña.

Villamiel de la Sierra, 3 de ene
ro de 1975. — El Presidente, José- 
Juez Pineda.

■ 84. — 100,00

loiindos iaritalares
Comunidad de Regantes del 

Río Tirón, Cauce Molinar, 
Santa Cruz y Verdeancho, 

de Belorado
Convocatoria de Junta General
Se convoca a todos los regan

tes pertenecientes a esta Comu
nidad, para que el próximo 19 de 
enero, domingo, y hora de las 21,30, 
concurran al salón de actos de la. 
Hermandad de Labradores, a fin 
de celebrar junta general en úni
ca convocatoria, con el siguiente 
orden del día: Rendición de cuen
tas 1973; proyectos de obras; mo
dificación de estatutos; ruegos y 
preguntas.

Los acuerdos que se adopten se
rán válidos cualquiera que sea el 
número de asistentes.

Belorado, a 8 de enero de 1975. 
—El Presidente, Antonio Alcalde 
Ezquerro.

97.-108,00

Imprenta Provincial


